
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Villeta, Cundinamarca, siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2.022). 

 
 
Ref.: Ejecutivo Laboral Rad: 2021-00168. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, en virtud del silencio de la parte actora 
el Despacho dispone: 
 

1. Rechazar la presente demanda por no haberse subsanado. 
 

2. Advertir que no habrá lugar a la entrega de documentos, como quiera que 
la demanda fue presentada de manera electrónica. En todo caso 
Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto. 
 

3. Descargar el proceso de la actividad del Juzgado, para efectos 
estadísticos, dejándose las constancias respectivas. - Artículo 122 del 
Código General del Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  
JUEZ 

 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 08/02/2021 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 

 

 
 

 
 

Firmado Por:

 

 

Ana Constanza Zambrano Gonzalez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Villeta - Cundinamarca

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d8edfe11d4482b18c67c3ce02494648688f8f7e857c34aa2a29a345ac0f74386

Documento generado en 07/02/2022 06:20:31 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Villeta, Cundinamarca, siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2.022). 

 
 
Ref.: Ordinario Laboral Rad: 2022-00002. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, en virtud del silencio de la parte actora 
el Despacho dispone: 
 

1. Rechazar la presente demanda por no haberse subsanado. 
 

2. Advertir que no habrá lugar a la entrega de documentos, como quiera que 
la demanda fue presentada de manera electrónica. En todo caso 
Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto. 
 

3. Descargar el proceso de la actividad del Juzgado, para efectos 
estadísticos, dejándose las constancias respectivas. - Artículo 122 del 
Código General del Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  

JUEZ 

 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 08/02/2021 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 

 

 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Ana Constanza Zambrano Gonzalez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Villeta - Cundinamarca

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6c94fa0d60c31a8ffcad55337f184c999c3d23c1c5644cd8dc5adcca5f696239

Documento generado en 07/02/2022 06:20:33 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Villeta, Cundinamarca, siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2.022). 

 
 
Ref.: Ordinario Laboral Rad: 2022-00006. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, en virtud del silencio de la parte actora 
el Despacho dispone: 
 

1. Rechazar la presente demanda por no haberse subsanado. 
 

2. Advertir que no habrá lugar a la entrega de documentos, como quiera que 
la demanda fue presentada de manera electrónica. En todo caso 
Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto. 
 

3. Descargar el proceso de la actividad del Juzgado, para efectos 
estadísticos, dejándose las constancias respectivas. - Artículo 122 del 
Código General del Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  

JUEZ 

 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 08/02/2021 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 

 

 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Ana Constanza Zambrano Gonzalez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Villeta - Cundinamarca

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: baaec40505cef8070ff4035ce29e7be9062ebc70cf5e2ba1f0c4d6fe3e6b6cec

Documento generado en 07/02/2022 06:20:34 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


